


De 7.5 millones de Colombianos en edad de 

pensión, solo el 16% tiene acceso

16%
(fuente Universidad de los Andes) 

Noviembre 2021



Diferencia porcentual de 10.4 puntos

12.1 

%

22.5 

%
MUJERES HOMBRES



(Evaluación de políticas pensionales para reducir la brecha de género en la 

etapa de retiro en Colombia) 

Universidad de los Andes

4.18%
15.12%

RURAL

URBANO



El Estado reconoce un año de  cotización 

por cada hijo (hasta máximo 3 hijos)

Bolivia: 

las mujeres se pensionan 5 años antes que los hombres, 

pero el Estado asume y compensa esas cotizaciones

Brasil: 



Crean una bonificacion especial para las mujeres  por 

cada hijo.

Chile:  

Reconocen el trabajo en los hogares como un aporte a la 

economía del país y quienes lo realizan deben incluirse en 

la cobertura de previsión social

Ecuador:



BONO ECONOMÍA DEL CUIDADO PARA MUJERES

Propuesta Colombia 

• Beneficio en semanas para las mujeres. 

• Para mujeres que cumplan la edad y no cumplan 

las semanas en el RPM. 

• Bono de 50 semanas por cada hijo máximo 3



La OIT Confirma que de los 23,6 millones de puestos de 

trabajo femeninos que se perdieron en América Latina 

y el Caribe en 2020, se recuperaron en 2021 alrededor 

de 19,3 millones, lo que indica que faltan aún 4 

millones de puestos por recuperar.



Los afil iados al sistema pensional 

colombiano que aspiran a cumplir los 

requisitos de edad y tiempo para 

pensionarse en los próximos 10 años

CON LA ACTUAL LEGISLACION 

SE CONSIDERA QUE SOLO 

PODRAN LOGRAR PENSIONARSE 

3.895.286 

25%



50.4% 49.6%
HOMBRES MUJERES

31 % 69 %
Colpensiones Fondos Privados



Pilar SOLIDARIO 
• Renta Básica Solidaria.

• Nunca realizaron aportes al SGP 

(2,5 mil)
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